
                                                                                                                 

 

Gestor/a Coordinador/a de Plataformas Científico 

Tecnológicas del IIS  Biobizkaia 

En Biobizkaia fomentamos un entorno inclusivo, equitativo y libre de discriminación, donde la igualdad 

constituye un pilar fundamental. Valoramos la diversidad, incluida la LGTBI y apostamos por la igualdad de 

oportunidades basada en el talento, y la capacidad, bajo principios de transparencia y méritos (OTM-R) del 

Sello de HRS4R concedido por la Comisión Europea a las instituciones que generan y apoyan un entorno 

estimulante y favorable al trabajo del investigador. 

  Se busca:  

Proceso de selección, mediante promoción interna, del puesto de Gestor/a-Coordinador/a de 

Plataformas Científico-Tecnológicas del IIS Biobizkaia, que coordine, organice y dinamice la 

actividad de las plataformas de apoyo a la investigación del Instituto. 

La persona seleccionada actuará como figura de enlace entre la Dirección, las personas 

responsables de cada plataforma, los grupos de investigación, las áreas científicas y las 

unidades de apoyo del Instituto, facilitando un uso eficiente, coordinado y estratégico de las 

capacidades científico-tecnológicas disponibles. 

 

 Se requiere: 

 Titulación universitaria en ciencias del cuerpo humano y la soliciolgía, ciencias 

biomédicas, biología, biotecnología, farmacia, química, ingeniería biomédica, 

bioingeniería, ingeniería o áreas afines.  

 Formación de postgrado o experiencia acreditada relacionada con gestión de I+D+i, 

gestión de plataformas científico-tecnológicas, investigación biomédica, tecnologías 

sanitarias, calidad, gestión de laboratorios o similar.  

 Experiencia mínima de 3 años en gestión, coordinación o apoyo a plataformas 

científico-tecnológicas, servicios de apoyo a la investigación, laboratorios, 

infraestructuras científicas o proyectos de I+D+i, preferentemente en el ámbito sanitario 

o biomédico.  

 Únicamente podrán presentarse personas que formen parte de la plantilla del centro 

mediante un contrato vigente en el momento de la convocatoria interna.  

 

 Se valora: 100 puntos 

Se valorará el perfil de una persona con visión transversal, capacidad organizativa, orientación 

al servicio, habilidades de coordinación y experiencia en entornos de investigación sanitaria, 

biomédica o científico-tecnológica. 

 

https://bio-bizkaia.eus/documents/20121/82965/Compromiso+con+la+Igualdad.pdf/b1410e7b-268f-e265-d1e5-6c92e0c39e33?t=1607953927763
https://bio-bizkaia.eus/documents/20121/498524/Pol%C3%ADtica+de+Reclutamiento+OTM+Biobizkaia.pdf/70faca58-0da3-6c21-abc8-1129f4bac7c5?t=1729766399528
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 Experiencia en coordinación o gestión de plataformas científico-tecnológicas, servicios 

científico-técnicos, core facilities, laboratorios o infraestructuras de apoyo a la 

investigación: (0-20) 

 Experiencia en coordinación con grupos de investigación, responsables de plataforma, 

áreas científicas, unidades técnicas y unidades de gestión o soporte: (0-15) 

 Conocimiento de plataformas y servicios de apoyo a la investigación, como animalario, 

cultivos celulares, microscopía, citometría, biobanco, ómicas, terapias avanzadas, 

robótica/rehabilitación, bioimpresión, realidad virtual u otras capacidades científico-

tecnológicas: (0-15) 

 Experiencia en organización de catálogos de servicios, circuitos de solicitud, criterios 

de acceso, procedimientos de uso y buenas prácticas de funcionamiento: (0-10) 

 Experiencia en seguimiento de actividad, elaboración de indicadores, cuadros de 

mando, informes, bases de datos, registros de uso y sistemas de trazabilidad: (0-10) 

 Experiencia o conocimiento en sistemas de calidad, procedimientos normalizados de 

trabajo, mantenimiento de equipamiento, seguridad, trazabilidad documental o buenas 

prácticas de laboratorio: (0-10) 

 Experiencia en integración de capacidades de plataformas en proyectos, convocatorias, 

memorias científico-técnicas, colaboraciones o redes de investigación: (0-5) 

 Formación de postgrado, cursos o certificaciones en gestión de plataformas, gestión de 

proyectos, calidad, investigación biomédica, tecnologías sanitarias, innovación o 

gestión de I+D+i: (0-5) 

 Habilidades de comunicación, coordinación, planificación, priorización, resolución de 

incidencias, orientación al usuario y trabajo transversal. Se valorará en entrevista: (0-5)  

 Idiomas: inglés, euskera y otros: (0-3) 

 Certificado de discapacidad mínimo 33%: (0-2) 

 

 Tareas a realizar: 

 

Este perfil profesional coordinará las Plataformas Científico-Tecnológicas del IIS Biobizkaia, en 

colaboración con la Dirección Científica, las personas responsables de cada plataforma, las 

áreas y grupos de investigación, la Unidad de Coordinación de Proyectos, la Unidad de 

Innovación y el resto de unidades de soporte del Instituto, desarrollando las siguientes 

funciones: 

 

 Coordinar la actividad general de las plataformas científico-tecnológicas del Instituto.  

 Mantener actualizado el catálogo de servicios, capacidades, equipamiento, recursos y 

responsables de cada plataforma.  

 Orientar a los grupos de investigación sobre las plataformas y servicios disponibles en 

función de sus necesidades científicas, técnicas o metodológicas.  

http://www.bio-bizkaia.eus/
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 Facilitar la coordinación entre plataformas, grupos de investigación, áreas científicas y 

unidades de apoyo.  

 Realizar el seguimiento de solicitudes, servicios prestados, usuarios, actividad, tiempos 

de respuesta e indicadores de uso.  

 Apoyar a las personas responsables de las plataformas en la organización de circuitos 

internos, procedimientos de acceso, criterios de uso y buenas prácticas de 

funcionamiento.  

 Identificar necesidades de mejora, actualización tecnológica, mantenimiento, 

equipamiento, formación o incorporación de nuevos servicios.  

 Coordinar con la Unidad de Coordinación de Proyectos la incorporación de las 

capacidades de las plataformas en propuestas, proyectos y memorias científico-

técnicas.  

 Coordinar con la Unidad de Innovación aquellos proyectos que incorporen desarrollo 

tecnológico, validación de tecnologías, transferencia o colaboración con empresas.  

 Promover el uso eficiente, colaborativo y estratégico de las infraestructuras científico-

tecnológicas de Biobizkaia.  

 Apoyar la visibilidad interna y externa de las plataformas, incluyendo su participación 

en proyectos, redes, colaboraciones, convocatorias y actividades institucionales. 

 Elaborar informes de actividad, cuadros de mando, indicadores de seguimiento y 

análisis económico básico de los servicios (costes, uso de recursos, previsiones y 

necesidades presupuestarias), así como propuestas de mejora de las plataformas 

 

 Se ofrece: 

 Contrato: Indefinido 

 Jornada: 100% de Jornada  

 Salario base de la categoría: 43.750€ brutos anuales 

 Lugar de trabajo: Instituto de Investigación Sanitaria Biobizkaia  

 Unidad o servicio: Plataformas del IIS Biobizkaia 

 Fecha de inicio prevista: Inmediata 

 

La persona trabajadora deberá ajustarse a las normas propias de funcionamiento del 

centro, en cuanto a la dedicación, función que debe desempeñar, horario y vacaciones. 

Las personas candidatas a esta convocatoria se incluirán en una Bolsa de Empleo que 

se podrá considerar para posteriores requerimientos del proyecto. 

 Bolsa de empleo: 

La formalización de la solicitud se deberá realizar a través de la web de Empleo del IIS 

Biobizkaia: https://www.bio-bizkaia.eus/web/iis/servicios/trabaja-con-nosotros 

http://www.bio-bizkaia.eus/
https://www.bio-bizkaia.eus/web/iis/servicios/trabaja-con-nosotros


                                                                                                                

                                                                                       

 

Instituto de Investigación Sanitaria Biobizkaia / Plaza de Cruces nº sn. / 48903 Barakaldo (Bizkaia) / http://www.bio-bizkaia.eus 

 

No se presentará documentación en papel. Toda la documentación se presentará 

telemáticamente utilizando esta página Web. 

IMPRESCINDIBLE adjuntar un CV personal, una carta argumentando que se cumplen los 
apartados "se requiere" y el "se valora" de la convocatoria, y toda la documentación 
acreditativa de lo consignado en el CV (otros títulos, nivel de idiomas…) en formato Pdf. 
La falta de CV y carta supondrá la no evaluación de la candidatura. 

Se recomienda utilizar los buscadores Google Chrome o Mozilla Firefox para realizar la 
solicitud. 

 

http://www.bio-bizkaia.eus/

